
 
Capítulo 5 

 
PROCEDIMIENTOS ADUANEROS Y FACILITACIÓN DEL COMERCIO 

 
Artículo 5.1: Publicación 
 
1. Cada Parte, de conformidad con las disposiciones de su legislación nacional, 
publicará sus leyes, regulaciones y procedimientos administrativos aduaneros en 
Internet. 
 
2. Cada Parte designará uno o varios puntos de contacto a quienes las personas 
interesadas podrán dirigir sus consultas relacionadas con materias aduaneras, y pondrá 
a disposición en Internet información sobre los procedimientos para la formulación y 
atención de dichas consultas. 
 
3. En la medida de lo posible, cada Parte publicará por anticipado cualquier 
regulación de aplicación general respecto de materias aduaneras que se propusiere 
adoptar y proporcionará la oportunidad de hacer comentarios sobre dichas regulaciones 
antes de su adopción. 
 
Artículo 5.2: Despacho de Mercancías 
 
1. Ambas Partes adoptarán y mantendrán procedimientos aduaneros simplificados 
para lograr un eficiente y rápido mecanismo de despacho aduanero. 
 
2. Para el logro de este objetivo, las Partes se comprometen a que, en la medida 
de lo posible, el despacho aduanero de las mercancías se realice: 
 
a) dentro de las 48 horas siguientes a la llegada de la mercancía; 
b) en el lugar de llegada y sin  que necesariamente sean trasladadas y depositadas 
provisionalmente en almacenes u otras instalaciones; 
c) antes de la presentación de las mercancías a la autoridad aduanera, conforme a 
los procedimientos establecidos por cada Parte. 
 
Artículo 5.3: Automatización 
 
1. Las Partes trabajarán para que la adopción del uso de tecnologías de la 
información permita procedimientos expeditos en el despacho de mercancías. Al instalar 
las aplicaciones computacionales las Partes deberán tomar en cuenta las normas o 
estándares internacionales. 
 
2. Las Partes adoptarán o mantendrán sistemas informáticos accesibles, con el 
objeto de que los usuarios autorizados por la autoridad aduanera, puedan transmitir sus 
declaraciones. 
 
3. Las Partes preverán lo necesario para el registro y procesamiento electrónico de 
información y datos que se emplearán con el propósito de mejorar las técnicas de 
análisis y direccionamiento de riesgos. 
 
4  Las Partes trabajarán en el desarrollo de sistemas electrónicos compatibles con 
los de la autoridad aduanera de la otra Parte, a fin de facilitar el intercambio de 
información de comercio internacional entre las Partes, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 5.5 y 5.6 del presente Capítulo. 
 
Artículo 5.4: Gestión de Riesgos 



 
Cada Parte se esforzará por adoptar o mantener sistemas de gestión de riesgos en sus 
actividades de control que permitan a su autoridad aduanera focalizar sus actividades 
de inspección en mercancías de alto riesgo y simplificar el despacho y movimiento de 
mercancías de bajo riesgo. 
 
Artículo 5.5: Cooperación Aduanera 
 
La cooperación y asistencia mutua en materias aduaneras se regirá por lo dispuesto en 
el Anexo 5.1. 
 
Artículo 5.6: Confidencialidad 
 
1. Toda información que por su naturaleza sea confidencial o que se suministre con 
carácter de tal a los efectos de este Capítulo, será así considerada por las autoridades 
pertinentes, quienes no la revelarán sin autorización expresa de la persona o de la 
institución que haya suministrado dicha información, salvo las excepciones planteadas 
en el párrafo 2 de este artículo. 
 
2. Sin perjuicio de la legislación interna de cada Parte, la información confidencial 
obtenida conforme a este Capítulo sólo podrá darse a conocer a las autoridades 
judiciales y a las responsables de los asuntos aduaneros o tributarios, según proceda. 
 
Artículo 5.7: Envíos de Entrega Rápida 
 
Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos aduaneros separados y expeditos 
para los envíos de entrega rápida y que permitan a la vez mantener una adecuada 
selección y control por parte de la autoridad aduanera. Estos procedimientos deberán 
permitir: 
 
a) que la información necesaria para el despacho del envío pueda ser presentada y 
procesada por la autoridad aduanera de la Parte, antes de la llegada del envío; 
b) que un embarcador presente un manifiesto o documento único que ampare 
todas las mercancías contenidas en un envío transportado mediante un servicio de 
entrega rápida, de ser posible, a través de medios electrónicos; 
c) que, en la medida de lo posible, reduzcan la documentación requerida para el 
despacho del envío; y, 
d) que, bajo circunstancias normales, el despacho del envío se realice en forma 
expedita, de acuerdo con lo establecido en los procedimientos de cada Parte. 
 
Artículo 5.8: Revisión e Impugnación 
 
Cada Parte garantizará que, con respecto a sus actos administrativos sobre materias 
aduaneras, los importadores en su territorio tengan acceso a: 
 
a) un nivel de revisión administrativa independiente del funcionario u oficina que 
adoptó el acto administrativo sujeto a revisión; y, 
b) una instancia de revisión judicial del acto administrativo expedido en el nivel final 
de revisión administrativa. 
 
Artículo 5.9: Sanciones 
 
Cada Parte adoptará o mantendrá medidas que permitan imponer sanciones civiles, 
administrativas y, cuando procedan, penales por incumplimiento de sus leyes y 
regulaciones aduaneras. 
 



Artículo 5.10: Resoluciones Anticipadas 
 
1. Cada Parte, previamente a la importación de una mercancía a su territorio, podrá 
emitir resoluciones anticipadas de clasificación arancelaria por escrito, a solicitud escrita 
del importador en su territorio, de acuerdo a los procedimientos establecidos por cada 
Parte. 
 
2. Cada Parte dispondrá que las resoluciones anticipadas entren en vigor a partir 
de la fecha de su emisión, u otra fecha especificada en la resolución, siempre que los 
elementos en que se basa la resolución no hayan cambiado. 
 
3. Cuando un importador solicite el tratamiento acordado a una mercancía 
conforme a la resolución anticipada, la autoridad aduanera podrá evaluar si los 
elementos de la importación son consistentes con los hechos o circunstancias sobre los 
cuales se basó la resolución anticipada. 
 
4. Si el solicitante proporcionare información falsa u omitiere circunstancias o 
hechos pertinentes en su solicitud de resolución anticipada, o no actuare de acuerdo 
con los términos y condiciones de la resolución, la Parte importadora podrá aplicar las 
medidas que correspondan, las que pueden incluir acciones civiles, penales y 
administrativas, multas u otras sanciones. 
 
Artículo 5.11: Comité de Asuntos Aduaneros y Facilitación del Comercio 
 
1. Las Partes establecen el Comité de Asuntos Aduaneros y Facilitación del 
Comercio, integrado por representantes de cada una de ellas. 
 
2. El Comité de Asuntos Aduaneros y Facilitación del Comercio se reunirá cuando 
lo solicite la Comisión o una de las Partes. 
 
3. Corresponderán al Comité las siguientes funciones: 
 
a) proponer a la Comisión la adopción de prácticas y lineamientos aduaneros que 
faciliten el intercambio comercial entre las Partes, acorde con la evolución de las 
directrices de la Organización Mundial de Aduanas y de la OMC; 
b) proponer a la Comisión soluciones sobre diferencias que se presenten 
relacionadas con: 

(i) la interpretación y aplicación de este Capítulo; 
(ii) asuntos de clasificación arancelaria en aduana; y, 
(iii) los demás temas relacionados con prácticas o procedimientos adoptados 
por las Partes que impidan el rápido despacho de mercancías. 

c) velar por el cumplimiento de las disposiciones de este Capítulo y de su Anexo; 
d) proponer a la Comisión alternativas de solución a los obstáculos o 
inconvenientes relacionados con la facilitación del comercio que se presenten entre las 
Partes; 
e) proporcionar el informe a la Comisión, exponiendo sus conclusiones y 
recomendaciones, cuando a petición de la misma y previa solicitud de una Parte se 
proponga la modificación de este Capítulo; y, 
f) cualquier otro asunto que el Comité considere pertinente. 
 
 
  



Anexo 5.1 
 

COOPERACIÓN Y ASISTENCIA MUTUA EN MATERIAS ADUANERAS 
 
Artículo 1: Definiciones 
 
Para efectos del presente Anexo: 
 
Autoridad requerida significa la autoridad aduanera de una Parte a la que se presenta 
la solicitud de asistencia mutua o de cooperación; 
 
Autoridad requirente significa la autoridad aduanera de una Parte que realiza la 
solicitud de asistencia mutua o de cooperación; 
 
Información significa todos aquellos datos, documentos, informes, copias certificadas o 
autenticadas u otras comunicaciones en cualquier formato, incluyendo el electrónico; 
 
Infracción aduanera significa toda violación o tentativa de violación de la legislación 
aduanera; 
 
Legislación aduanera significa las disposiciones legales y reglamentarias que las 
administraciones aduaneras apliquen o puedan hacer cumplir en relación con la 
importación, exportación, reexpedición, tránsito o cualquier otra destinación aduanera 
de mercancías, incluyendo las disposiciones legales y administrativas relativas a 
medidas de prohibición, restricción y control y toda disposición establecida por las 
administraciones aduaneras dentro de sus facultades legales respecto al movimiento de 
mercancías a través de las fronteras; 
 
Funcionario de enlace significa aquel funcionario aduanero designado por las 
autoridades aduaneras a efectos de administrar los mecanismos de cooperación y 
asistencia mutua dentro del ámbito de su competencia. 
 
Articulo 2: Alcance del Anexo 
 
1. Las Partes, a través de sus autoridades aduaneras, deberán prestarse 
cooperación y asistencia mutua, en conformidad con los términos del presente Anexo 
para la adecuada aplicación de la legislación aduanera para la prevención, investigación 
y represión de las infracciones aduaneras, intercambio de información y, en general, en 
lo concerniente a las materias contenidas en este Acuerdo, especialmente en sus 
Capítulos 4 y 5. 
 
2. Toda cooperación y asistencia mutua entre las autoridades aduaneras conforme 
al presente Anexo se practicará de conformidad a sus disposiciones legales y 
administrativas, dentro de los límites de su competencia y de los recursos disponibles 
de cada autoridad aduanera. 
 
3. El presente Anexo tiene como único objetivo la cooperación y asistencia mutua 
entre las autoridades aduaneras de Chile y Ecuador. Las disposiciones del presente 
Anexo no darán derecho a ninguna persona para que obtenga, retenga o suprima 
cualquier evidencia o para que impida la ejecución de una solicitud de asistencia. 
 
4. La autoridad aduanera de una Parte podrá requerir la asistencia prevista en el 
numeral 1 del presente Articulo, durante el desarrollo de una investigación o en el marco 
de un procedimiento judicial y/o administrativo, o verificaciones, resolución de 
determinación de clasificación arancelaria, valor y origen, que sean relevantes en el 
cumplimiento y aplicación de la legislación emprendida por esta Parte. 



 
5. Este Anexo está destinado a incrementar y complementar las prácticas de 
cooperación y asistencia mutua actualmente vigentes entre las Partes. Ninguna 
disposición de este Anexo podrá ser interpretada de tal forma que pudiera restringir 
Acuerdos y prácticas relacionadas con cooperación y asistencia mutua que ya están 
vigentes entre las Partes. 
 
6. La cooperación y asistencia mutua prevista en el numeral 1 del presente Articulo 
no se refiere a las solicitudes de arresto, ni al cobro de derechos, impuestos, recargos, 
multas o cualquier otra suma por cuenta de la otra Parte; asimismo ninguna disposición 
del presente Anexo deberá interpretarse de tal manera que sea incompatible con los 
acuerdos y las prácticas en materia de cooperación y asistencia mutua entre las 
autoridades aduaneras de las Partes. 
 
Artículo 3: Cooperación y Asistencia Mutua 
 
1. Las autoridades aduaneras, por iniciativa propia o por solicitud u otro medio de 
comunicación aceptado por las Partes, deberán proporcionarse información que ayude 
a la adecuada aplicación de la legislación aduanera para la prevención, investigación y 
represión de las infracciones aduaneras y, en general, en lo concerniente a las materias 
contenidas en este Acuerdo, especialmente en sus Capítulos 4 y 5. 
 
2. El intercambio de la información deberá realizarse al amparo del presente Anexo 
directamente entre los funcionarios de enlace designados expresamente por las Partes. 
Cada autoridad aduanera deberá entregar a su homologa una lista de funcionarios 
designados para estos fines. 
 
3. Cada autoridad aduanera deberá intercambiar información, relativa a: 
 
a) nuevas leyes aduaneras de comprobada eficacia; 
b) información sobre regímenes aduaneros, operaciones aduaneras, mercancías y 
operadores de comercio exterior que la autoridad requirente considere de alto riesgo; 
c) nuevas tendencias, medios o métodos para cometer infracciones aduaneras; 
d) medios de transporte que ingresan o salen del territorio de cualquiera de las 
Partes; 
e) personas respecto de las cuales la autoridad requirente tiene conocimiento de 
que han cometido o son sospechosas de haber cometido una infracción aduanera; 
f) mercancías que se transporten o que se encuentren almacenadas respecto de 
las cuales la autoridad requirente ha dado aviso de que son sospechosas de tráfico 
ilícito hacia su territorio; 
g) intercambiar cualquier información y documentación que les permita asegurar la 
correcta liquidación de los derechos de aduanas y demás tributos, especialmente 
información sobre indicadores de riesgos y otros que faciliten la determinación del valor 
en aduana, clasificación arancelaria y origen de las mercancías; 
h) las rutas o vías de comunicación respecto de las cuales la administración 
requirente sospecha que están siendo utilizadas para cometer infracciones aduaneras 
en el territorio de la Parte requirente; y, 
i) la aplicación de nuevas técnicas implementadas para prevenir y combatir las 
infracciones aduaneras. 
 
4. Las autoridades aduaneras, también cooperarán en las siguientes áreas: 
 
a) desarrollo y mejoramiento de programas de capacitación para el personal de la 
Aduana; así como el intercambio de personal a través de pasantías entre los dos 
países; 
b) criterios sobre la conveniencia de utilizar nuevos equipos o ampliar 



procedimientos simplificados para el cumplimiento de los objetivos del presente Anexo. 
 
5. Cualquiera de las autoridades aduaneras requeridas, al efectuar indagaciones o 
investigaciones al amparo del presente Anexo deberá efectuarlas a nombre propio. 
 
Artículo 4: Cooperación y Asistencia Inmediata 
 
1. Las autoridades aduaneras se prestarán de manera inmediata, cuando lo 
consideren necesario, cooperación y asistencia mutua dentro de sus competencias, sin 
petición previa, para la correcta aplicación de la legislación aduanera relacionada con: 
 
a) movimientos de personas y mercancías que constituyan, o puedan constituir una 
infracción aduanera; y, 
b) remisión de información solicitada por la autoridad requirente ante la existencia 
de un hecho que presume como la realización de una infracción aduanera. 
 
2. Dichas facultades se otorgan a las autoridades aduaneras como una forma de 
efectuar de manera rápida y eficaz la transmisión de información, como la ejecución de 
acciones que tienen como único objetivo evitar o detectar la comisión de una o varias 
infracciones aduaneras. 
 
Artículo 5: Excepciones a prestar Cooperación y Asistencia Mutua 
 
1. En los casos en que la cooperación y asistencia mutua solicitada bajo el 
presente Anexo pueda transgredir la soberanía, seguridad pública, políticas públicas u 
oíros intereses nacionales sustanciales de una Parte o pueda implicar una violación de 
un secreto industrial, comercial o profesional o fuere contraria con sus disposiciones 
legales y administrativas nacionales e internacionales a que se encuentran sujetas, 
dicha asistencia será denegada. No constituye violación de estos conceptos la 
información sobre indicadores de riesgos de valor que puedan intercambiar las Partes. 
 
2. Si la autoridad aduanera requirente solicita asistencia que ella misma no pudiere 
proporcionar, mencionará ese hecho en su solicitud. El cumplimiento de tal solicitud 
quedará al criterio de la autoridad requerida. 
 
3. La autoridad aduanera requerida podrá postergar la asistencia en razón de que 
interfiera o pueda interferir con una investigación, denuncia o proceso en curso. 
 
4. En todo caso, cuando la asistencia sea denegada o postergada, deberán darse 
las razones para dicha denegación o postergación. 
 
Artículo 6: Costos 
 
1. La cooperación y asistencia mutua a que se refiere el presente Anexo no dará 
lugar a reembolsos por los costos incurridos con ocasión de la cooperación prestada, 
excepto por los gastos de traductores e intérpretes que no sean empleados de 
Gobierno, los que serán asumidos por la autoridad requirente. 
 
2. Si se requiriere incurrir en gastos de naturaleza substancial o extraordinaria para 
ejecutar la solicitud, las autoridades aduaneras deberán consultarse para fijar los 
términos y condiciones bajo los cuales se ejecutará la solicitud, como también la forma 
como se asumirán dichos costos. 
 
Artículo 7: Solicitudes de Asistencia y Cooperación Mutua, Tramitación y 
Comunicación 
 



1. Las solicitudes de Cooperación y Asistencia Mutua de cualquiera de las 
autoridades aduaneras deberán cumplirse sujetas a las disposiciones legales y 
administrativas nacionales 'de la Parte requerida y deberán contener, como mínimo, los 
siguientes requisitos: 
 
a) nombre y cargo de la autoridad requirente; 
b) asunto requerido, una breve descripción de la materia, los elementos legales y la 
naturaleza del procedimiento y demás informaciones relevantes de ser el caso; 
c) los nombres y direcciones de las personas relacionadas con el procedimiento, si 
se conocen; y, 
d) firma de la autoridad solicitante, según el medio de comunicación utilizado. 
 
2. Las comunicaciones al amparo del presente Anexo deberán intercambiarse 
directamente entre las autoridades aduaneras. 
 
3. Las solicitudes de cooperación y asistencia mutua deberán efectuarse por 
escrito, incluso por vía electrónica, adoptando todas las medidas de seguridad que 
correspondan y serán tramitadas de conformidad con la legislación, las normas y los 
demás instrumentos jurídicos de la autoridad requerida. 
 
4. La autoridad aduanera requerida deberá tomar todas las medidas razonables 
para ejecutar la solicitud. Si la referida autoridad no tiene la información solicitada, 
conforme a sus disposiciones legales y administrativas deberá: 
 
a) iniciar las indagaciones para obtener dicha información; 
b) remitir a la brevedad posible la solicitud al organismo pertinente encontrándose 
facultado a alentar su cooperación; e, 
c) indicar qué autoridades competen al caso. 
 
5. La respuesta a la solicitud de cooperación y asistencia mutua deberá evacuarse 
dentro del plazo de 45 días, contados a partir de la recepción de la solicitud. Cuando la 
autoridad requerida no esté en condiciones de contestar dentro de dicho plazo, 
informará a la autoridad requirente, indicando en qué plazo estará en condiciones de 
cumplir la solicitud. 
 
Artículo 8: Información y Documentos 
 
1. Las informaciones, los documentos y otras comunicaciones intercambiadas, se 
regirán por las siguientes normas: 
 
a) la autoridad aduanera requerida sólo podrá proporcionar la información que su 
legislación y este Anexo le permita entregar. La información recibida deberá ser tratada 
como confidencial y deberá ser objeto, al menos, del mismo grado de protección y 
confidencialidad que el mismo tipo de información recibe bajo la ley nacional de la Parte 
que la recibe; y, 
b) sólo podrán utilizarse para los fines especificados en el presente Anexo, 
incluyendo su utilización en procedimientos judiciales o administrativos. Dicha 
información, documentos y otras comunicaciones podrán ser utilizados para otros fines 
sólo cuando la autoridad aduanera que los facilitó haya otorgado su consentimiento 
expreso, escrito y bajo reserva de las condiciones que hubiere estipulado, así como de 
las disposiciones del numeral 1 (a) del presente Articulo. En tal caso, dicho uso estará 
sujeto a cualquier restricción establecida por la autoridad requerida. 
 
2. Las copias de documentos que se soliciten por escrito se proporcionarán 
debidamente certificadas o autenticadas. Los derechos de reserva de la autoridad 
requerida y de terceras personas se mantendrán sin ser afectados. 



 
3. Toda información que se intercambie bajo el presente Anexo deberá 
acompañarse con todos los documentos necesarios para su comprensión o utilización. 
 
4. La información podrá ser remitida en soporte informático o electrónico. 
 
Artículo 9: Visita de Funcionarios 
 
1. A solicitud escrita, los funcionarios debidamente acreditados y designados en 
calidad de asesores u observadores por la autoridad requirente, con la autorización 
previa de la administración aduanera requerida y sujeto a las condiciones que esta 
última pueda establecer, podrán, para los fines de investigar una infracción aduanera, 
estar presentes durante una indagación llevada a cabo en el territorio de la autoridad 
requirente. En ningún caso se les permitirá el ejercicio de facultades legales o de 
investigación otorgadas a los funcionarios de la autoridad requirente. 
 
2. Los funcionarios de la autoridad aduanera requirente, durante su permanencia 
en territorio de la autoridad aduanera requerida, y en la medida que la legislación y las 
prácticas administrativas lo permitan, deberán gozar de la misma protección otorgada a 
los funcionarios de Aduanas de la Parte requerida de conformidad con su legislación y 
serán responsables de cualquier infracción que pudieren cometer. 
 


